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COMERCIODEMINISTERIO

r de los distintos industriales con relación' al SENPA,-Hevbión
de la. documantación.-Otras revis¡ones.-'-Aforos.~El acta de

, inspección: Su trascendencia, requisitos'y formalización.
: Tema 42. Inspecciones a .Entidades coliJ-boraqoras del 'SEN
1 PA,-Objeto de la inspección.--Obligaciones> y derechos de los
j distintos colaboradore.s con relación al SENPA.-Revisión de
.la documentacién .-Otras reyisiones.-Aforos.-El aeta de ins~

I pección: Su trascendencia, requisitos y formalización.
: Tema 43. Inspeccioues a las casas productoras y/o distri-

I
buidoras de semillas y .abonos subvencionados por elSENPA.
Objeto.--Comprobación de la docum?ntación.-Acta de inspec

, ció: Su t.rascendencia, requisitos y formalizaci6n.
Tema 44. Inspecciones a los cultivadores subvencionados por~

el SENPA.-ObjBto.-Idel1tificac~ónde ID!.> fincas v sup,:"rfLíe
sembrada.-Productos subvencionados utHizados.-Acta de ins
peccíón: Su trascendencia, requisitos y formalización.-Aforo
de G,osechas.
. Tema 45. Inspeccíones de las' obras subvencionadas para
el almacenamiento de granos y forrajes.-Objeto de' la inspoc~

ción.-Acta previa: Requisitos y formalízación.-Iq.ferme. d.
nal de la obra.-Vari-aciones sobre el proyecto de la obra.

Tema 46. Decreto 250/1974,potel que se regula la campaña-
oleicola 1973~74;.Jl-) Normas generales; bl Juntas locales de
rendimiento y apertura de ~lmazara; e) Clases, caUdades· y
precios; dl Comercialización de los aceites; el Control de los
aceites.--Financiación de partidas de lana'mediante"la concesión
de préstamos y subvenciones a· través del SENPA.

Tema 47. Expedientes administrativos y disciplinarios.-Tra
mitación.-Recursos.

y retirada de las semillas y abonos.-Noánas g-enerales para
·la solicitud y/o préstamo para tratamientos deplagas.-Com
probacionss de cultivo.

. Tema 33. Ordenes del Ministerio de Agricultura de 12 de
abril de 1971 y 15 de juniQ de W72.-Fomento del cultivo de

. plantas oleaginosas e intensificaciqn de la producción.-Conce
sióp de -auxilios a los cultivadoN.!s de soja. girasol, cártamo
y colza.--Recepción, compras, .almacenamiento ,y venta áe los

. granos de oleaginosas por el SENPA y Entidades colaboradoras
del mismo.

Tema 34. Partes y d9cumentos originados en las Jefaturas
Provinciales como consecuenGül. da las opera,ciones comercia·
les.-Esquema de la contabilidad en las Jefaturas Provincia
les.-Librosutilizados y partes producidos.-Documentos y par-
tes en las' Inspecciones Regionales. ~

Tema 35.. Docuníentos y partes originados por las operacio
nes comerciales del SENPA:. En Jefaturas de. Almacenamiento,
en oentros de selección, en. centros de trituración.

Tema 36. Documentos y' partes orig:inados como consecuen~
cia de las ope!'aciones comerciales del SENPA.-En Entidades
colnboradoras.-En la industria harinera.-En molinos y fábri
cas de plensos.-Fn las casas distribuidórasde semilla y abonos
subvencionados por el 5ENPA. .

Tema 37. Control y ¡::ont.abilización .de los productos y ope
raciones comerdales; del SENPA por ei Centro de Proceso
dú· D,lltoS.-Tick-ets que se producen.-Listados, sus clases.
Comprobación de tickets y listados con los ,documentos y ope-
raciones que 'los originan... . >

Tema 38. Inspecciones en las Jefaturas de Almacén del
SENPA.-Objeto.---'Forma de realizarla: al, revisión. de la do
cum~l1tación; b), revisión de los listados del CPD; el, otras
revisiones; dl, aforos de exist.encias.-Acta de inspección: Su
trascendencia, requisitos y formaJizadón.-Balances fin de cam-
paña.-Creces y mermas.-Expedientes de mennas. ¡

Tema 39, Inspecciones en los centros de selección dol '1
SENPA.-Objeto.-Forma de realiiarla: .a), en la documenta-'
ción; bl, revisión de los listados del CPD; el, otras revtsiones; ,
dl, aforo de existencÍa.'>.,-Calidad de la selección realizada.- I 21408 CORRECCION de errores á~ la Resoluctó'l1 del Tri-
Acta de inspacción: Sutra.'icendencia, requisitos y formaliza- I bunal del concurso-oposición para proveer dos pla-
dón.-Balances fin de campaña.-Creces y ·merma:s.-Expedien- zas de Ayudante de Inspección de Buques por la
tes de mermas. que se hace público el resultado del sorteo de los

Tema 40. Inspecciones. en los centros de trituración del opositores y se fija fec~ de los examenes.
SENPA ..-Objeto.-,--Fonna de realizarla' at, en la documenta';'
ci·:'m; bl. revisión de Jos listados del CPo; el ,otras revisiones; Advertido error en el texto remitido para su inserción de
d), aforo de existencfits.-Ada de inspección: Su trasc~ndencia, Ja citada R!;5úlución publicada en el ..Boletín Oficial del Es
:requisitos y f(;'lTlnalízaci6n.~Balances fin de campafta.-Creces 'tado» número 243. dé fecha 16 de octubre de 1974, página 2Q988 ,
y mermas.-Expadientes de mermas. 1 se recfifica en el sentido de qué en el úitimo párrafo, donde

Tema 41. ,,Inspeccione,s a industrias harineras;. semoleras Y.,' dice: « ..• el diQ 28 de octubre de 1974, ...", deQe decir: ~ .. el
de piensos: Objeto de ·la inspecci6n.-Obligaciones y derechos dia 28 de noviembre de 1974, .....

lB. Otras disposiciones

•
MINISTERIO DE JUSTICIA de. treinta días alas efectos de los articulas 6.° Y 1~ del Real

Decr8to de 27 de mayo de 1912 pHra que puedan solicitar lo
conveni:,nte los que se consideren pc~judicadDs por la ~~encio

nada cesión
MBdrid, 15 d~ octubre de 1974.-EJ Subsecretario, José del

Campo.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que Ite
anuncia habe" eido soltcitada por don .José de Pal·
ma y González, la 8ucestOn en el título de Mar-
quesde MQntaJiaro.

Don José de Palma y·González ha solicitado la suce?ió~ en
el título de Marqués de Montanato, vacante por falleCImIento
de doña Maria del 'Mar Bennúdez de Castro y Seriñá, lo qUé
se anuncia por, el plazo de treint?o dias a- los efectos del ar~ícu-'
lo 6.0 del Real Detreto de 27 de mayo de 1912 para qlle puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derechQ
al referido título; .

Madrid, 15 ·de octubre de 1974.-EI Subsecretario, José del
Campo.

21411

RUIZ-] ARABO

21409 ORDEN de 23 de octub;"e de 1974 por la qúe se de
mora hasta el día J de febrero de 1975, la entrada en
funcfonamiento del Juzgado de Peligrosidad y Re~
habilitación Social número 2 di; Barcelona.

Ilmo. Sr:.: La. Orden de 17 de julio último fijó el día 1 qe ene-'
ro de 1975 para que determinados Juzgados, entre ellos el de
P01igrosidad y Rehabitaci.6n Social número 2 de Barcelona, ini
ciaran ..su actuación. Sin embargo, resulta ¡uonsejable, en bien
del ser-vicip. demorar por algún tiempo la entrada en funciona
miento del referido. Juzgado.

En su virtud, este .Ministerio, en atención a las razones alega
das por el Presidente de la Audiencia Territorial'de Barcelona,
ha tenido a bien di~poner que el Juzgado de Peligrosidad .y Re
habilitación Social número 2 de aquella capital, comience a ac
tuar el dia 1 de febrero de 1975..

Lo que digo a V. I. para su conocjmiento y demás efectos.
Dios guarde a V.' L muchos aftoso -
Madird, 23 de octubre de 19"', .

Ilmo. Sr. Director goneral de Justicfa.

21410 RESOLUClON de -la Subsecrétaria por la que se
anuncia· haber sido solicitada por don Manuel de
la Lastra Marcos, la $ucesi6n en' el título de Mar
qués de Benameji.

Don Manuel de la Las~a Marcos ha solicitado la sucesión en
el titulo de Marqués de Benamejí por cesión de su padre, don
C~rlos de. la Lastra y. €a.stri1l9, lo que se anuncia por el plazo

21.412 RESOLUC10Ndé la Subsecretaría por la que se
. anUncia haber sido solicitada por don Luís Berme·

¡illo y Braniff, la 'rehabilitación del tituló de Mar·
'qués de Mohernando..

Don Luis Bermeiillo y Braniff, ha solicitado la ~ehabilita
ción del título de Marqués de Mohernando, concedido, a don
Lu.is Bormejmo y Martínez Negrete.'y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se
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21417señala el plazo da tres meses. a partir,de la publicaCión de este
edicto, para que ·puedan solicitar lo qonvenien;te los que se con~

sideren COn derecho- al referido titulo. ,
Madrid., 15 de octubre, de, 1974.-El Subsecretario, José del

Campo.

..
RESOLUCION de la Subsecretaria ,-por la que S6
anuncia haber sUto solicitada ,por don. José A~

tOllib L.ópez,oMonis 'Pwifieación. la rehabilitación
del titulO a:e Conde ,dft Lópe% Muñoz. .

Don José Antonig: LÓpez..:Monis y PurifiCación ha soliCitado
la rehabilitación, del título de 'Conde de López Mufioz, y en
cumplimiento de lo dispuesto en'ol ai11culo 4.o 'ael Decreto de 4
de junio de 1948, se señalaelphu:o de,_ tres" meses a partir de
la _publicación da este~icto. para que puedan solicitar lo con~

V4f.ieilte los que:.se consldel1l:n con derecho -al referido título.
Madrid, - 15 de octubre de 1974.-EI. Subsecretario, .José del

Campo. .

ORDEN de 18 de' octubre de 1974 por la que se de·
ciaran de úttlidad pública 1.266 metros cUadrados de
terrenO$ para 10$ nuevos Acuartelamientos de Al·
yedras. ,¡.

A los efectos pertinentes se ha.cepüblico que en el Consejo
de sefto.res Ministros celebrado el día 11, de octubre de 1974, se
acordó declarar de utilidad 'Publica la adquiSición por el Estado
y la urgente ocupación de 1.266 n1etros cuadrados de' terrenos de
propiedad particular para los nuevos AéuarteUtmien-tos de AIgi~·
ciras 'Y corresponden a Ulla parcela de los" señores herederos de
don Antonio Mor61ib Quirós y que está situada en el paraje
"Catiada del Piojo-, del término municipal de Algeciras,

-Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artículos
noveno y décimo de la Ley de Expropiació,tl ForzoSa de 16 de di~

éie.rr.bre de 1954, décimo del Reglamentó para su aplicación
y lo prev:isto para urgenté ocupaci6nen los arlfcul0t? 52 y 53
en relación con el número 100 de la citada, Ley.

Madrid, 18 de octubre' de lW4. .

COLOMA GALLEGOS

21415

21414

21418

RE80LUCION de la ªub-Becretarta por la que, se
_anuncia haber sido"....soUcttada- por don JOfié de Pal
ma y-Gonzdlezra Sucesión en el UtulQ de Conde
d,e TronCoso.

Don ·José' de Palma y Gónzález, ha solicitado la _Sucesión en
el título de Conde 'de Ttoncoso, -vacante por fallecimiento de
d'.Jña Maria del Carmt:m,AréVllilo y AriltizAbal,lo que se anun
cia·. por el, plazo de 't1'é41ta ,dias, a los efectos del' articulo 6;0 del
Real Decreto de- 27 de mayo de 19-12, para que puedan solicitar
lo conveniente los, que sé coíisideren con derecho al referido
titulo. •

'Madrid.,,15 de oct~bre del:974.-El ~ubsecretario, J<>9é del
Campo:

RESOLUCION de la -Subsecretaria por la que se
anu1Íctti habffrsido solicitadá- por don José de Pal~
ma :)lG.on-Zále-z la Sucesión en -el· titulo de Viz
conde de m. Fuente de· DolIa Marta.

Don José de Pahua y Gonzálea, ha solicitado la Sucesión en
el titulo de Vizconde ds'(la Fuente dé Doña María, vacante por
falleCimiento.de don Peoro, de Rueda Ureta¡ lo que .se anuncia
por el plazo de treinta días, a Ws efectos del articulo 6.° del
Real Decreto de 27 de mayo de. 1912, pa.ra qw puedan solicitar
lo, conveniente los que· se consideren con derecho al referido
títul-o,

Madrid,. 15 de octubre de 1974.-EI Subsecret.ario, Jo&é del
Campo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN 'de 10 de octubre de 1974 por la que se
concede la condiciór¡., de tttulos-valores de cotiza
ción calificada a acc'iones emitidas por. «Koipe, 80
cierlad Anónima,..

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio· de Bilbao,. de fecha H. de septienibre de 1974, a la que
se acompaiia certificación acreditativa, de haberse superado los
indicas minimos de frecuencia y de volumen de contratación por'
las acciones emitidas ,por «K-oipe,S. A.'J>, en. la citada Bolsa
durante el añó 1973, y el periodo del. 1. de enero al 31 de
agosto de 1974 .en orden a que se declaren valores<' de cotiZ&
ción calificada las acciones números 1 al 46fr.'OOO, de 1.000 pesetas
nomiI}ales cada una, .

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante-
· cedentes conCurren en los mencionados títulos los requisitos

necesarios pr<?vistos _en los ~rtículos, 3B y 39 ,del vigente Regla~

· mento de las Bolsas de Comercio. -aprobado por necreto _1506/
19tn, da 30 de junio,' ha. resuleto que las citadas acciones se
incluyan entre los valor-es que gozan de la condición do co~
tizadón calificada.

Lo que se comuniCa a V. I. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lO de octubre de 1974.--P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal y Ba-
rrÓn.· .

Ilmo. Sr. Director general. de Pol,ítica Financiera.

COLOMA GALLEGOS

MINIS~ERIODEL EJERCITO

A los e:(ectos pertinentes se hace público que en el Consejo
de señores Ministros, c;elebrado el día' 11 de octúbre de 1974, se
acordó declarar de uW1dad _pública la adquisición por el Estado
y la urgenteocupadón "dé 30 heetáI"e&S- 35 áreas de ten-eno!¡
de propiedad .¡)articularpara.J& ,_ampli4Oión del Campo de Tiro
del Campamen:to .Al~·de- Sotomayo-r>o, ,en Almena, y que
correspo-n"den ál término, poligona, pan::elas y propiQtarlo que
a continuación se ex~:

Término munictMl de AHnetia. Polígono 49. Parcela mime-
ro 4. Romeral y Hoyas de,Pecho. Vetntinueve hectáreas 30 áreas.

Parcela n'ÚlIiero5. Hoyas de Pecho. Treinta áreas
Parcela número- 6. Hoyas de P~cho. Setenta y cinco- áreas.

Co'n .ello se da cumpliJniepto a lo ptdCeptuad'o en los arti.los
noveno.y décimo de la Ley de Exptopia:cJón Forzosa de 16 de di~
ciembre ~e 1954, décima del ,Re-glamentoPEJ"ra su aplicación
-Y lo preVIsto para urgento ocupación én los artículos 52 y 53
en relación- con al nUmero ,lOO de la. citada Ley. "

Madrid, 18~ octubre' de mi.

21419

PrimE:ro.~Con arreglo El la's disposickaies reglamentadas ele
cada tributo. a las expecific<ls del régimen que deriva del Decre~
to 1~16/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado por la
Orden de, este Minü::terio,"de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
la Empresa «CompañIa Agricola General de Operackmes, s. A.~
{BARGQSA), domiciliada en Barcelona, por lás Í!1stalaciones in
dica.d~s· y por un plazo de cinco años contados a partlr de la
publicación de la presente Orden, los siguient.es benefic:os fis-.
cales: .

al Libertad de amottizaciÓn durnnt>3 el primer quinqllCnio a
partir del ejelTícío en qne se inicüida expk1tac;l,ón industrial de
la Empresíit"

ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que -se cün
cedella la Empresa «Compañia Agrícola General ele
Op~raciones. S. A.,. (BARGOSAJ. los beneficios fis
cales que establece el Decreto 1716/1972, de 30 de
junio, ,por el que· se aprueba el 111 Programa de la
Red Frigorifi~a Nacional.

Urnas. Sres,: Vista las Resoluciones del Minister.i9 de Indus
tria de focha 21 de junio del corriente año, por las que se de
clllran las instalaciones. proyectadas: por la Empresa ..Comoañía
Ag'ríoola General deOperacio:nes, S. A;" <BARGOSA), emplaza
das en Zaragoza y Barcelona, como incluidos en el Grupo .. Fri
gorifiebs Generales ComerCiales.. , de artículo 4. G del Decreto

• 171611972, de 30 de junio, por el que se aprueba el 111 Programa
cuatrienal de la -Hed Frigorífica Nacional.

Este'Ministerio, de o:mf'ormida-d con lo establecido en" el apar
tado 4.f\ de la Ol:den de la Presidencia 'del Gobierno de 27 de

, enero de 1965, y con la propuesta formulada por la SeCretaria
G(tneral Técnica del Departam~to. ha tenido a bien disponer
lo siguiente: ,'fI, l· /

ORDEN· de 18 qe octubre qe 1974 por la que se de- 
ciaran de Utilidad pública 30 hectáreas 35 áreas de
terreno-s- para. la. ampltactón- del' Campo de Tiro
ciaJ Campamento cAlv\lTe..zde Sotomayor». en Al
mería.

21416


